
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001310302720210008700 

 
 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por transacción 
obrante en el consecutivo. 011, se corre traslado por el término de 3 días de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 312 del CGP. 

 
 
 NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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